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Quienes suscribirnos, cliputada y diputados integrantes del Gnt.rpo Pnnr,nv¡',Nt'Arìto
DEL PARTIDO AcclÓN NACIoNAL de la LXIV l-egislatura del Congreso del estado de
.lalisco, con lundamento en lo dispuesto por los artículcls 28, fracción I de la
Constitución Política;27 , fracciórt I; 135, nurneral I, fiacción I; 137 y 142 de la Ley
Orgëtnica del uPoder Legislativo, ambos ordenamientos del estado de Jalisco,
presentamos ;liniciativa de decreto que expide la Ley de Protección a la
Maternida¿ hel estatlo de Jaliscoo/<le acuercl o alasiguiente:

j
ExposrclóN DE Morrvos

Ils làcultad del Congreso del Ilstado de Jalisoo, en términos de lo dispuesto por
el artículo 35 fracción I de nuestra Constitución Política, legislar en toclas las
ralras del orden interior <iel Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre
materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Unión
confbnne al Pacto Federal en la Constitución Política de los llstaclos Unidos
Mexicanos.

De igual forma el artículo 135, numeral 1 ¡, fiacción I cle la Ley cle Orgánica
del Pocler Legislativo del estado de Jalisco, señala que es 1'acultacl cle los
diputados presentar iniciativas de ley y decreto.

Según lo clispone el artículo 137, numeral 1 de la Ley Orgânioa del Poder
T,egislativo e ut¡estra enticlad, es inirriativa cle ley la clure versa sobre la creac,ión,
ref-órma, adición, derogación o abrogación de normas generales. impersonales
y abstractas que tienen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones a la
generalidad de las personas.

3 Con fecha de 2 de.junio de 2022, más de 26,000 ciudadanos presentaron ante
el Instituto lllectoral y de Participación Ciudadana clel llstado de Jalisco, la
iniciativa ciudadana para la creación de la Ley para la Protección cle la
Maternidacl del Estado de Jalisco, úrsí como para la ref'orrna cle los artículos
3,6,7,8 y 10 de la Ley ltara la Protección y Apoyo a las Madres .Ie1'as cle

Familia clel Estado de Jalisco, presentada por Francisco Manuel Sáncliez
Jáuregui, en su carácter <ie representante común cle diversas ciuclaclanas y
oiudadanos, a la cual correspondió el f'olio número 00741.

Unavez valiclado el cumplirniento de los recluisitos cle ley, el Consejcl General
clel hrstituto Illectoral y de Participaoión Ciudaclana del Estado cle .Ialisco
eniitió el acuerclo IEPC-ACG-05012022, de fècha 28 de septiembre de 2022,
mediaute el cual remitió al Consejo de Participación Ciuclacla.rra y Popular para
la Goberuauz¿r <iel Estado de Jalisoo la iniciativa ciudaclana para que
cletenlinara su pro0edencia.
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Posteriormente, el Consejo Estatal de Participación Ciudadana, mediante oficio
SEJ/CPCPG-IC/00112022, de fecha 14 de noviembre de 2022, notifìcó al
Congreso del Estado su resolución y remitió copia certifìcada del acta
correspondiente y el expediente de la iniciativa ciudadana validada, misnta que
fue recibida por la Ofíciala de Partes del Congreso del ìlstado el 02 cle

dicierrrlrre de 2022.

Confòrme al Diario de los Debates de la Sesión 99 del Segundo Año Lectivo
de la LXIII Legislatura, se conoce que la Mesa Directiva turnó el asunto a la
Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género pafa inioiar el proceso
legislativo, sin que pueda identificarse url f'olio INFOLIIJ específico a este
turno en este u otro acto legislativo posterior.

Sin embargo, en el sistema legislativo se generó una confusión procesal al
vincular esta iniciativa ciudad¿rna con un ocurso particular previo, identificado
coltìo INFOLEJ 582 de la LXIII Legislatura, el cual deriva de un documento
presentado en Oficialía de Partes en marzo de 2022 y que fue turnado
originalmente ala Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios.

Derivado de dicha confusión, el expediente INFOLEJ 5821LXI[ fue objeto de
un Acuerdo Interno de f-echa 20 dejulio de 2023, dentro de la Comisión de
I)erechos llumanos y Pueblos Originarios, solicitándose su returno a la
Cornisión de lgualdad Sustantiva y de Género, reliriendo el turno de una
iniciativa ciudadana en la sesión 99 del Segundo Año Lectivo de la LXIII
Legislatura; no obstante, en el Sistema de Información Legislativa el asunto
aparece actualmente oomo concluido.

De la revisión del estado que guarda el trámite se advierte que la iniciativa
ciudadana para la creación de la Ley para la Protección de la Maternidad del
llstado de Jalisco y reforma a los artículos 3,6,7,8 y l0 de la Ley para la
Protección y,A\poyo a las Madres .Tefàs de Familia del Estado de Jalisco, no lta
recibido un fblio legislativo ni se ha integrado el expediente correspondiente y
que su vinculación oon el ocurso de un particular recibido en marzo de 2022 y
que fìre turnado a la Cornisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios, ha
creado confusión en el procedimiento legislativo, situaoión que impide el
adecuado desarrollo del trámite.

Ahora bien, no rninimizando que el tratarniento de la iniciativa no fue el
adecuaclo y en realidad, buscando ponderar, resaltar y valorar el enorme
esfuerzo que implicó el poder materializar un esquema de participación
ciudadana como el que está detrás de esta propuesta, sin el afárn de buscar un
mérito indebido, úrnicamente con el propósito de fàcilitar el proceso, es c¡ue el
Grupo Parlatnentario del Partido Acción Nacional cle la I-XIV Legislatura del
Congreso del estado de .Ialisco, advertimos las bondades de dicha propuesta y.
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haciendolas propias, nos permitimos transcribir íntegra la exposiciôn de
motivos en que se basa la propuesta, a saber:

Lzr protección a las madres gestantes y la infancia. Iln diversos tratados
internacionales signados por México, se aborcla la protección a la madre
gestante y se garantiz,a el clerecho a la asistencia méclica y los servicios sociales
necesarios. La Deolaración Universal de los l)ereohos l{umanos establece en
su artículo 22 que:

"Toda persoua, colno miemtrro de la sociedad, tiene derecho a la
seguridad social, y o obtcncr, lncdiantc cl csfucrzo nacion¿rl y la
cooperación iutemacioual, habida cuenta de la organización y los
recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y
culturales, indispensables a su digniclad y al libre desarrollo de su personalidad."

En su artículo 25,Ia Declaración Universal de los l)erechos Humanos asienta
el derecho a los cuidados y asistencia especiales en la rnaternidad y la infancia:

"1.'foda persona tiene det'echo a un nivel cle vida adecuado que Ie asegure, así
cornû â su I'arnilia, la s¿lutl y el bienes|ar,, y en especial la alimentación, el
vestitlo, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios;
tiene asimismo derecho a los seguros eu caso de desernpleo, enf'ennedad, invalidez,
viudez, ve.iez y otros casos de pérclida de sus medios de subsistencia por
circunstancias independientes cle su voluntad.

2. La materniclatl y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia
especiales. Todos los uiños, nacidos de matrimonio o fuera de ntatrinlouio, tierrerr
derecho a igual protección social."

De la misma fortna, la Declaración Americana de Derechos y Deberes clel

Ilombre en su artículo VII establece que:

"Totla mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como toclo niño,
tiene derecho a protección, cuidados y ayudn especiales."

Igualmente, la Convención sobre los Derechos del Niño, estipula en su artíoulo
24 el tlerecho del niuo al ciisliute del más alto nivel posible de salud, asl cotno
la garantía de la atención sanitaria prenatal y postnatal a las madres.

"Artículo 24

i. Los Estados Partcs rccolloccll cl dcrccho dcl niño al disfrutc dcl más
alto nivel posible cle salucl y â servicios para el tratamiento de las
enfèrmedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se

esforzarán por asegurar que ningúrn niño sea privado de su clerecho al
disfi'ute de esos servicios sanitarios.

2. I-os Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en
particular, adoptarán las nledidas apropiadas para:
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a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez¡,

b) Asegurar la prestación de la asistencia rnédica y la atención sanitaria que

seau llecesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la
atención prirnaria de salud;

c) Combatir las enfermedades y la malnutricióu en el marco de la atención
primaria de la salucl mediante, entre otras cosas, [a aplicación de la
tecnología disponible y el surninistro de alimentos uutritivos adeouados y
agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de

contaminación del uredio ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y post-natal apropiada a las

lnadres;

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres
y los niños, collozcal'ì los ¡rrincipios básicos de la salud y Ia nutrición de

los niños, las ventajas de la lactancia matema, la higiene el saneamiento
arnbiental y las rnedidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la
eclucación pertinente y reciban apoyo el1 la aplicación cle esos

conocimientos;

Ð Dcsarrollar la atcnción sanitaria prcvcntiva, la oricntaeión a los
padres y la educación y servicios en materia de planificación de la
faniilia.

3) Los Estados Partes adoptarán todas las meclidas efìcaces y apropiaclas posibles
para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salucl de los
ruiños.

4. Los Estados Partes se courprorneten a proulover y alentar la

cooperación internacional con miras a lograr progresivamente la plena
realizacion del derecho reconocido eu el presente ar1ículo. A este

respecto, se tendrán plenamente eu cuellta las necesidades de los países

en desarrollo."

También la Convención sobre Derechos Econórnicos, Sociales y Culturales
contempla en su artículo 10, párrafb 2, enrclación con la maternidad que:

'oSe debe conceder especial protección a las madres durante un ¡reríodo de
tiernpo razonable antes y después del parto. Duraute dicho período, a las rnadres

que trabajen se les debe conceder licencia col-Ì relnllneración o con prestaciones

adecuadas de seguridad social."

Por otro lado, y haciendo un énfasis en la maternidad como t-unción social, la
Convención sollre la Eliminación de Todas las Iìormas de Discrirninación de la
Mujer en su artículo 5, inciso b), establece que los Estados partes tomarán
todas las medidas apropiadas para:

"b) Garantizar que la educación farniliar incluya un¿l com¡rrensión
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adecuada de la maternidad como fìlnción social y el reconocimiento de
la resporisabilidad conlún de hourbres y lllu-¡et'es en cuatìto a la
educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés
de los hijos constituirá la consideración primorclial en todos los casos. "

El resurncll, los distirrLus Lralatlos y aouerdos inlcrnat:ionales signados por
México conceden especial protección a las madres antes y después del parto y
promueven una adecuada comprensión cle la maternidad oorno función social.
promoviendo la atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres y
garantizando el derecho de los ninos del rnás alto nivel posible de salud y
scrvicios sanitarios.

En la Constitución Política de los Estaclos Unidos lVlexicanos, el artículo 4o

establece que:

"El v¿rrón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el
desarrollo de la familia.

Toda personâ tiene derecho a decidir de rnallera libre, r'esponsable e

informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos.

'focla persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El
Estado I <> gar anfizar â.

Toila pers<;na tieue derecho a la protección de la salucl. Ltr Ley definir'á las trases y
modalidades pal'a el acceso a los servicios de salud y establecer'á la concurrencia cle

la Fecleración y las entidacles feclerafivas err rlrateria rle salr¡hridad general,
confonne a lo dispone la lÌ'acción XVI del artículo 73 de esta Constitución."

Así rnisrno, la Ley de Salud del Estado dc' Jalisc,o establece en su artículo 100

clue la atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende las

siguientes acciones:

"I. Là atención rnultidisciplinaria de la muier durante el embarazo, pafio y
puerperio, incluyendo los casos en los clue haya muefte gestacional o perinatal, así

como la detección de riesgos de lnuerte materua;

lV. Las institLlciones del Sector de SalLrd, tendrán la obligación de inf'onnar a la
rnujer sobre las ventajas de la detección oportuna cle la infecoión del Virus cle la
lnmunodefìciencia I-lurnana (VIH) y deberá practicarles, previo consentimiento, el

exaurell de detección oportuna en el control prenatal, siendo el resLrltado clel

exaulelì confidencial;

VIL [,a prevención y erradicación de prhcticas uréclicas clue puedan lastiurar o

clenigrar a la mr-rjer durante el embarazo, parto y puerperio, incluyendo los casos en

los que ocurra uruerte gestacional o perinatal garantizando una atención respetuosa
para la protección de los derechos hulnanos de las mujeres; y

El Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco establece en su artículo 5,

fracción I, en el inciso l), que son sujetos de asisterlcia social de manera
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priclritaria las uiñas, niños y adolescentes en oondiciones cle vulnerabilitlacl,
aquellos que se encuentran en alguno de los siguientes grupos:

I ) Las en'rbarazadas o que sean madres;

Así como la fracción III del mismo artículo que establece que son sujetos de
asistencia social de manera prioritaria las:

"lll. Mrrjeres ett período cle gestaciórl o lactancia, carentes cìe recursos económicos
o víctimas de violencia;"

Por otro lado, distintos ordenamientos garantizan el derecho a la vida desde la
concepción hasta su término natural.

La Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo 4, reconoce,
protege y garàntiza el derecho a la vida de todo ser humano, al señalar lo
siguiente:

"'Iocla persona, ¡ror el sólo hecho cle encontrârse el1 el territorio del Fjstado de
Jalisco, gozarã de los derechos que establece esta Constitucion, siendo obligación
fundamental cle las autoridades salvaguardar su curl-rplimieuto. Asimisno, el
Lstatlo de Jalisco reconoce! protege y g:rrantiza el derecho ¿r Ia vida de todo ser
hrtmarto, al sustentar expresamente que clesde el mornento de la l'ecundación
entra bajo la proteccióIr tle la ley y se le re¡ruta como nacitlo par¿ì todos los
ef'ectos legales correspondientes, hasta su muerte naturâ1."

lln la legislación del Estado de Jalisco se reconoce que desde Ia concepción se

estó baio la protcceión dc la lcy, corro lo scñaln cl artículo li) ricl Cócligo Civil
del Estado de.Talisco:

"La personalidad jurídica es ullo de los atributos de la persona física, se adquiere
por el nacimiento viable y se extingue por la rnuerte, pero desde el momento en
tlue el ser humano es concebido, eutra bajo la ¡rrotección cle ln ley y se le tiene
¡ror nacido ¡rara los efectos legales que seirala este Código."

La mortalidad infantil. Según datos de la Organización Mundial cle la Salud
(OMS), las condicitines delicientes erl la etapa netinal.al st-rrr la çaus¿¿ urás
importaute de la rnortalidad infantil. La salurcl de la nradre es lambién
fundarnental para los recién nacidos, ya que uR entorno lleonatal favorable es

rìn fflemento inrportante para preclecir un fìltriro snluilatrlel.

Las estimaciones de CONEVAL oontemplan que en Jalisco hubo 10.83
defunciones de niñas y nifros lrenores de I año de edad por cada rnil nacidos
vivos durante 20162. [Para 2025, con datc,ts del ct Secretaría de Salu.d JalÌsco,

I Datos sobre la Mortalidad infàntilrecuperado de https://www.uniceiorg/sl2a¡rslrhrdg/ctuldqqta_!{y_.Itml
2 Estinraciones del CONEVAL con base en el MEC 2016 del MCS-ENIGll, INEGI
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el número era de 11.443J Con 1,531 muertes de niñas y niños durante su
primer año de vida, Jalisco ocupó el lugar 12 de todas las entidades de la
rcpública en cuanto a defunción de niñas y niños nìenores de 1 año. Estos datos
nos obligan a plantear mecanismos de apoyo para proteger la vida y los
derechos de las niñas y niños que están muriendo cn Jalisco antcs dc cumplir
un año de erlarl.

L¿r mortnndacl matcrna. En Jalisco se registró una tasa dc25.5 dcfuncioncs
maternas por cada 100,000 nacidos vivos en 2018. a [Corno daro
complementario, esa cif^a Jite de 23.3 para 20255J Aunque la tendencia es

descendente, la metet para el horizonte de 2033 es reducir la tasa a ï8.7
defunciones tnaternas por cada 100,000 nacidos vivos. Las rnuertes ocurridas
en mujeres por causas directas o relacionadas al embarazo, atención del parto y
hasta 42 días posteriores a este son variables, aunque las principales causas
registradas fueron las causas indirectas como infecciones de vías respiratorias
y cardiopatías, seguidas de la enferrnedad hipertensiva del embarazo.

Según la Organización Mundial de la Salud la mayoría de las muertes maternas
son evitables, pues existen soluciones terapéuticas o profilácticas para sus

¡rrincipalcs causas. La atcnción cspccializada al parto puede suponer la
difèrencia entre la vida o la muerte.

Nacirnientos en Jalisco. Según datos aportados por el Instituto de Infbrrnación
Estadística y Geográfica de Jalisoo, basántlose cn datos clel Instituto Nacional
cle Ilstaclística, Geografía e Infonnática en 2017 en Jalisco se registraron
151,950 nacimientos [Pura 2024, ul cifru fue de 123 696J. De estos
nacimientos, en el Io/o de ellos la edad de la rnadre era de menos de 15 años, el
I6o/u corresponde a nrujeres de entre 15 y 19 años. IJI grupo mayoritario
corresponde a mujeres entre 20 y 39 años con el l9o/o de los nacimientos
registrados mientras que la edad de la madre nìayor de 40 años corresponde al
2o/o de los nacirnientos registrados en el estado.

Ilmbarazo adolescente. En cuanto al embarazo adolescente, en 2017 Jalisco
ocupó el lugar 29 del total de los estados en cuanto al núrnero de nacintientos
cllyas madres tenían entre I y 17 años de edad. Ese rnismo año se

contabilizaron 1I,242 nacimientos cuya madre tenía entre 9 y 17 años de edad;

3 Secretaría de Salud Jalisco, DGIS Cubos Dinárnicos de Inf'ornlación con base en información del INEGI y el
Subsistema cle Infblmación de Nacimientos (SINA C) 2024. (Últiura actualización rnarzo 2025). Recuperado
de:https://midejalisco.gob.rrx/rnide/panelCiudadano/detallelndicador'/I72
a Datos soble rnortandad rnaterna en Jalisco, recuperado en2ll05l20l9 en:

bltpS-¡¡seplatl.qpp.ialisco.gob.rnx/ntide/panelCiUdgdgrc/detallelrìdica
5 Iìecuperado de:
https://n:i{%þlisco.eob.mx/mide/panelCiudadano/mapaEstatal/1409_liqlæLslç¡æ_l_&lo-rU:al:éUd¡çedorTabla
Datos1409&@
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de estos, 6456 correspondieron a niñas y adolescentes que tenían entre 9 y 14

anos

La tasa más alta de embarazo adolescente la presentaron lrunicipios con
lnarcada marginación como Mezquitic don<le la proporción de embarazados
del total de nacirnientos registrados en el 2tJI7 fue del l8.4Yo,le sigue Bolaños
con el 17 .60/0,luego Concepción de Buenos Aires I5o/o, Cañadas de Obregón
I4.8% y Cihuatlán con eI 13.9Yo.

Estirnaciones de la Dirección General de Salud del Gobierno Federal prevén
que para 2025 el número de nacimientos cuyas madres tienen entre 9 y 17 años
se habrá incrementado 46.4o/o respecto del 2011.

Una investigación de I(arina Quevedo, Maestra en Gestión y Desarrollo Social
por la Universidad de Guadalajara, publicada en el libro "Etnbarazo en
ruinoría de edad en contextos populares. Una perspectiva desde el desarrollo
social y los derechos sexuales y reproductivos ", concluyó en base a las
entrevistas realizadas que gran parte de las madres adolescentes participantes
en la investigación referían como su principal necesidad la atención y apoyo de
parte de sus padres y/o su pareja, igualmente manifèstaron la necesidad de

terminar sus estudios, así colno tener las condiciones económicas necesarias
paralograr una estabilidad y f-ormar una farnilia, entre otrasT.

Esta última conclusión hace evidente la necesidad de ofrecer mecanisrlos de

apoyo a las madres adolescentes que les perrnita continuar con su embarazo sin
descuidar sus estudios y puedan acceder a una estabilidad en materia
económica a través de los apoyos públicos y también los clue ofreoe la
asistencia social privada.

La cornpatibilidad con el Programa Mujeres Jefas de Familia. Durante
2019 Jalisco destinarâ 5163,293,448 ciento sesenta y tres millones de pesos

00/100 M.N. para el Programa Mujeres Jelàs de lìamilia que busca mejorar los
ingresos de jef'as de 1àrnilia lnayores cle edad, cle hogares lnonoparentales que

viven en condiciones de vulnerabilidad económica y social en Jalisco y que
tengan algún clepencliente menor de edad. Con este presupuesto se busca
apoyar a 9,093 mujeres en la entidad para que reciban una rnensualidad de

$1,540. 20 mil quinientos cuarenta pesos 20l100 MN.

Este programa, derivado de la Ley para la Protección y Apoyo de las Madres
.Iefas de Farnilia del Estado de Jalisco puede integrar a las mujeres

6 Para2023,la cifì'a fue de 398 nacilnientos en niñas rrenores de 15 airos, según un inforure del IIEC,
disponible en: https://iieg. gob.rnx/ns/wp-
content/uploadsl2024l09lD%C3%ADaPrevencio/oC3o/oB3 nEnbarazoAdolescente2024.pdf
7 Citado en: Jalisco, c¡uiuto lugar en embarazo adolescente, Darío Pereira, LecnpeLado el 2810312019, en

http ://www. ntrguadalaj ara.corn/post.php? i d:nota: I 22229
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embarazadas en condición de vulnerabilidad con las restricciones que prevé
esta iniciativa y ajustar sus reglas de operación para incorporar las medidas de
protección a la maternidad que se proponen apartir del ejercicio fiscal 2020.
Con esta acción se evita la creación de nuevos programas que pudieran
incrementar Ia carga presupuestal, pero se exigirá a las ciependencias del
Ejecutivo responsables de la aplicación del programa a prever rnodificaciones
en las reglas de operación para l11ejorar el irnpacto del programa en este sector
de la población.

Asimisrno, en consonancia con la certezajurídica que buscanìos se les otorgue
a todas las mujeres embarazadas y que ejercen la maternidad, propondremos
adicionalmente una serie de reformas a leyes vigentes en la legislación
jalisciense, tendientes a prohibir y explicitar los esquemas de posibles
discrirninaciones o exclusiones que podrían darse, no en el afán de alentarlos,
antes bien, para evitarlos o erradicarlos; al igual que explicitar algunos
derechos de las madres y sus descendientes.

Por todo lo anteriormente expuesto consideramos irnportante integrar a nuestro
marco jurídico 1o que está expresamente tutelado en los distintos tratados
internacionales signados por México, por nuestra Constitución Política <fel

Estado de Jalisco y diversos ordenamientos en materia de salud y de asistencia
social en aras de velar por el desarrollo y cuidado de la rnaternidad corno un
bien social que el estado protege, así como los derechos del concebido a quien
se le reconoce como nacido en nuestra Constitución desde el momento de la
fècundación.

Para poder ejemplificar aquellas ref'ormas que se harán a otras leyes, ponemos
a disposición el siguiente cuadro comparativo para evidenciar los cambios:

5

Texto vigente Texto propuesto
Ley para la Protección y Apoyo de

las Madres Jefas de Familia del
estado cle Jalisco.

Artículo 3o. Son su.jetos beneficiarios
de la presente ley cualquier persona,
hombre o rnujer; que integren una
familia monoparental como sostén de

la Ílisma, y que tengan bajo su

responsabilidad la manutención de

menores de edad, adultos mayores o
personas con discapacidad total
permanente y sin ningún ingreso
económico, o personas con
discapacidad qlle no puedan

Ley para la Protección y Apoyo de
las Madres Jefas cle F-amilia del

estado de Jalisco.

Artículo 3o. Son sujetos beneficiarios
de la presente ley las siguientes:

L Cualquier persona, hombre o mujer;
que integren una familia
monoparental coûro sostén de la
misma, y qlle tengan bajo su

responsabilidad la manutención de
menores de edad, adultos mayores o
personas con discapacidacl total
permanente y sin ningún ingreso
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desempeñar actividades económicas
que generen ingreso con relación
sanguínea directa o transversal hasta
el segundo grado, sin el apoyo
económico de su cónyuge,
concubinario, ni de cualquier otro
miernbro del núoleo làmiliar, de

deudores alimentarios por sentencia
judicial en los térmirros ciel Código
Civil ni de institución pública o

privada.

Para efèctos de la aplicación e

interpretación de la presente ley y los
programas que de ella se desprendan,
debe entenderse como madres jefas de

familia a los beneficiarios
mencionados en este artíoulo.

Artículo 6o. Son principios rectores
de la presente ley:

I. a IV. [.,.]

Sin coweleúivo.

Artículo 7". El Ejecutivo, a través de

sus dependencias, deberá garantizar a

las rnadres jefàs de I'amilia acceso a

los siguientes servicios:

economlco.

II. Personas coll cliscapacidad clue no
pr-redan clesempeñar actividades
económicas que generen ingreso con
relación sanguínea directa o

transversal hasta el segundo grado, sin
el apoyo económico de su cónyuge,
concubirrario, ni de cualcluier otro
miembro del núcleo fàmiliar, de

cleudores alimentarios por sentencia
judicial en los términos del Código
Civil ni de institución pública o

privacla; y

III. Mujeres embarazadas en

condiciones de vulnerabilidad
conf'orme a la Ley para la Protección
de la Materniclad en el Estado de

.Ialisco.

Para efectos de la aplioación e

interpreterción de la presente ley y los
programas clue de ella se <lesprendan,

debe entenderse como madres jefäs de

familia a los beneficiarios
mencionados en este artículo.

Artículo 60. Son principios rectores
de la presente ley:

I. a IV. [...]

Bn el caso de las beneficiarias
señaladas en el artículo 30 fracción
ilI de la presetrfe
ley, tanrbién deberán observarse los
principios contenidos en l¿r Ley para
la Protección de la Maternidad en el
Bstado de Jalisco"

Artículo 7o.El Ejecutivo, a través de

sus dependencias, deberá garantizar a

las madres jefäs de l'amilia acceso a

los siguientes servicios:
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I. a IV. [...]

V. Recibir una ayuda económioa
nìensual una vez cumplimentados los
requisitos del artículo 10 de esta ley;7

VI. Disflutar plenamente de los
derechos consignados ell esta ley y en
otras disposiciones legales y
reglâmentarias aplicables.

Sin coruelotivo.

Artículo 8o. Son condiciones de
vulnerabilidad de las madres jetàs de
fàrnilia las siguientes:

I. a V. [...]

Sin correlotivo.

L a IV. [...]

V. Recibir una ayuda económica
mensual una vez currrplimentados los
requisitos del artículo 10 de esta ley;

VI. Disfiutar plenamente de los
derechos oonsignados en esta ley y en
otras disposiciones legales y
reglamentarias aplicables; y

VII. Atención médica del rnás alto
nivel posible, protección, cuidados y
ayuda especiales parâ la mujer
embarazada y su hija o hijo desde el
rnomento de l¿r concepción y hasta
el puerperio, clando prioridad a las
que se encuentren en el caso
previsto en la fracción III del
artículo 3 de la presente Ley.

Asimismo, €tr este último câso
deberá garantizarse por la ntism¿r
autoridad, atención prenatal y post-
natal apropiada para las madres y
servicios para el tratamiento de las
enf'errnedades y la rehabilitación de
la salud de sus hijas o hijos.

Artículo 80. Son condiciones de
vulnerabilidaci de las madres jefäs de
fämilia las siguientes :

L a v. l...1

Las condiciones anteriores serán
aplicables 'à los benefTciarios
señalados en las fracciones I y lI del
artículo 30 de la presente ley, y en el
caso de los considerados en la
fracción III de dicho artículo,
queclarán sujetos a las establecidas
en la Ley para la Protección de la
M¿rternid¿rd en el Bstado de Jalisco.
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Artículo 10. Las madres jefas de
färnilia côn excepción de la fiacción II
del artículo 3o de la presente Ley,
cleberán cumplir, al menos, con los
siguientes requisitos para tener
clerecho a la ayuda económica
mensual y a los programas a que se

refiere esta ley:

I. a V. 1...1

Sin correlotivo.

Artículo 20. t ..1

I

Sin cowelotivo.

Artículo 10. Las madres jefas de
farnilia con excepción de la fracción II
del artículo 30 de la presente Ley,
deberán cumplir, al menos, con los
siguientes requisitos para tener
derectto a la ayucla económica
rîensual y a los programas a qlle se
refiere esta ley:

L a V. [...]

En el caso de la f'racción III del
artículo 30 de la presente Ley, los
beneficiarios deberán cum¡rlir las
condiciones previstas en la Ley par"a
la Protección de la
Maternidad en el llstado de Jalisco.

Artículo 20. [. ]

Dicho Consejo será competente
p¿rra los casos previstos en las
fracciones I y II del artículo 3 cle Ia
presente L.y, y en cuanto a los
considerados en Ia fracción III
fungirá como auxiliar el Consejo
previsto en la l,ey para la
Protección de la
Maternidad en el Estado de Jalisco.

t .l

Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia del estado

de Jalisco.

Artículo 11. [ .]

r. t l

IL ViolenciaLaboral, [. . .]

t.l

Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia clel estado

de Jalisco.

Artículo 11. t...1

r.t .l

Il. Violencia LaboraI, [. . .]

il
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lt

Además, la descalificación del trabajo
realizado, las amenazas, la
intirnidación, las hurnillaciones, la
explotación, el irnpedirnento a las
mujeres de llevar a cabo el período de
lactancia o cualquier otra forma de
discriminación prevista en la l.y,
asimismo se considerará violencia
laboral solicitar como requisito de
contratación examen de ingravidez.

Puede consistir en un solo evento
dañino o en una serie de eventos cuya
suma produce el daño.

III. a X. [...]

lt

Además, la descalificación del trabajo
realizado, las amenazas, la
intimidación, las humillaciones, la
explotación, el impedimento a las
mujeres cle llevar a cabo el período de
laetancia o cualquier otra f'orma de
discriminación prevista en la l"y,
asimismo se considerará violencia
laboral solicitar conto requisito de
contratación exarlen de ingravidez o
la distinción, exclusión o restricción
en contr¿r de una mujer en razón del
embarazo o la maternidad.

Puede consistir en un solo evento
dañino o en una serie de eventos cuya
suma produce el daño.

III. a X. [...]

Ley Estatal para Promover la
Igualdad, Prevenir y Erradicar la

Discriminación en el estado de
Jalisco.

Artículo 3. Para los ef.ectos de la
presente ley, se entenderá por:

I. a VII. [...];

VIII. Discriminación: Todo acto u

ornisión realizada por particulares,
servidores públicos de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial,
ayuntamientos, organismos
autónomos o cualquier entidad de lcls

poderes públicos estatales o

rnunicipales que generen negación,
distinción, exclusión, rechazo,
rnenoscabo, irnpedirnento o

restricción de los derechos o
libertades, sin motivo o causa que sea
racionalmente justifÌcable, basada en

Ley Estatal para Promover la
Igualdad, Prevenir y Erradicar la

Discrirninación en el estado de
Jalisco.

Artículo 3. Para los efectos de la
presente ley, se entenderá por:

L a VII. [...];

VIII. Discriminación: Toclo acto u
onrisión realizada por partioulares,
servidores públicos de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judioial,
ayuntamientos, organismos
autónomos o oualcluier entidacl de los
poderes públicos estatales o
rnunicipales que generen negación,
distinoión, exclusión, rechazo,
menoscabo, irnpedirnento o

restricción de los derechos o
libertades, sin motivo o causa que sea

racionalmente justificable, trasad¿r en
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el origen étnico o nacional,la raza, el
género, la identidad indígena, la
lengua, la edad, la discapacidad de
cualquier tipo, la condición jurídica,
social o económica, la apariencia
fisica, la forma de pensar, vestir,
actuar o gesticular, las condiciones de
salud, las características genéticas, el
embarazo, la religión, las opiniones
políticas, acadérnicas o filosóficas, la
ideología, el estado civil, la situación
fantiliar, la identidad o frliación
política, la situación rnigratoria o
cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto
anular, rnenoscabar o irnpedir, por
acción u omisión, dolosa o culpable,
el reconocimiento, goce y ejercicio, en
condicién de igualdad de los derechos
y libertades fundarnentales en los
ámbitos político, eoonómico, sooial,
cultural, civil o de otro tipo, de las
personas, grupos y comunidades.

t l

IX. a XVII. [...]

Artículo 7. Se cctnsideran conductas
discrirninatorias para toda persona, de
nìanera enunciativa más no limitativa,
aquellas que por motivos de
discriminación produzcan el ef'ecto
cle:

I. a XXXVI. t...1

XXXVII Restringir, por cualquier
tnotivo, el acceso a la información
pública o gubernamental, salvo
aquellos supuestos que sean
establecidos por las disposiciones
legales aplicables; y

el origen étnico o nacional, la raza, el
género, la identidad indígena, la
lengua, la edad, la discapacidad de
cualquier tipo, la condición jurídica,
social o económica, la apariencia
física, la f'orrna de pensar, vestir,
actuar o gesticular, las condiciones de
salud, las características genéticas, el
embarazo, maternidad, la religión,
las opiniones políticas, académicas o
filosóf,roas, la ideología, el estado
oivil, la situación fàmiliar, la identidad
o filiación política, la situación
migratoria o cualquier otra que atente
contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular, menoscabar o irnpedir,
por acción u omisión, dolosa o
culpable, el reconocimiento, gooe y
ejercicio, en condición de igualdad de
los clerechos y libertades
fundarnentales en los álnbitos político,
económico, social, cultural, civil o de
otro tipo, de las personas, grupos y
cornunidades.

IX. a XVII. [...1

Artículo 7. Se consideran conductas
cliscrirninatorias para toda persona, de
manera enunciativa más no limitativa,
aquellas que por rnotivos de
discrirninación produzcan el efècto
de:

I. a XXXVI. t...1

XXXVII Restringir, por cualquier
motivo, el acceso a la inf'ormación
pública o gubernamental, salvo
aquellos supuestos que sealt
establecidos por las clisposiciones
legales aplicables;
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XXXVIII. En general, incurrir en
cualquier otro acto u ornisión
discriminatoria que tenga por objeto
anular, impedir o menoscabar los
derechos, las libertades, la igualdad de
oportunidades y de tralo de las
personas, o que atenten contra su
dignidad.

XXXVil. La distinción, exclusión o

restricción en contra de una mujer
en razón del embarazo o la
maternidâd; y

XXXX. En general, incurrir en
cualquier otro acto u omisión
discriminatoria que tenga por
objeto anular, impedir o
rnenoscabar los derechos, las
libertades, la igualdad de
oportunidades y de trato de las
personas, o que atenten contra su
dignidad.
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6. La presente iniciativa, cumple con los requerimientos en materia cle análisis y
repercusiones en los aspectos jurídico, económico, social y presupuestal,
conforme a lo establecido en el artículo I42 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Jalisco, siendo:

I. En lo jurídico. Contribuirâ a dar cetteza, fundarnentalmente en lo que
ve a los esfuerzos que hace el Estado por materializar los rnúltiples
compromisos asumidos en tratados internacionales y en la legislación propia,
en primera instancia, con niñas, niños y eventualmente adolescentes, respecto
de sus derechos iniciales, rnáxime cuando la rnaterializacion de esos derechos
pueda cornplicarse o verse comprotnetida para las rnadres, sobre todo cuando
sean ellas cabeza de familia. Con ello, Jalisco robustecerá aún rnás la
protección de derechos que, por concomitancia, le deviene por formar parte de
la nación mexicana.

il. En lo económico. Es positivo, pues pennitirá que la red de apoyos de
diversa naturaleza que recaerán en madres de fàmilia y sus descendientes,
permita que ellos canalicen parte de sus esfuerzos en lograr un rnejor y mayor
crecimieuto social, humano y económico, al no tener distractores u obstáculos
en su consecución. Lo anterior, perrnitirá que la canalización de esfuerzos sea
mayor, asertiva y con la perspectiva de fructifìcar en resultados tangibles de
progreso.

III. En lo social. Contribuiría a saldar las posibles deudas que se tienen
actualmente con este sector y evitar que, su propia condición, les orille a la
marginalidad o vulnerabilidad de un sector que, de suyo, no tendría por qué
presentar retos por solventar en lo que ve a la obtención de garantías o
satisfàctores que el Estado debe proveer.
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IV. En lo presupuestal. Implicará el reto de complementar esquemas cìue
actualmente ya funcionan ell mayor o lnenor medida y cuentan con recursos
Itumanos, rlateriales o 1ìnancieros, ya contemplados en los presupuestos. En la
medida e interacción que hagamos los poderes Ejecutivo y Legislativo,
primero para identificar y empadroltar beneficiarios potenoiales y,
posteriormente, en la asignación presupuestaria de los recllrsos que
eventualmente se ha de requerir, podremos mateùalizar estos beneficios ahora
plasrnados.

Conf'orme a lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración cle esta
honorable Asamblea la siguiente iniciativa de:

Dscnero

Que expide la Ley para la Protección de la Maternidad del
Estado de Jalisco.

Anr'Ículo PnlvERo. Se expide la L,ey para la Protección cle la Maternidacl del
Estado de Jalisco, en los siguientes términos:

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo l. La presente ley es de observancia general en el Estado de .lalisco sus
disposiciones son de orden público e interés social.

Artículo 2. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer y regular el apoyo
y protección integral de todas las mujeres embarazadas en condición cle
vulnerabilidad fisica, psíquica, económica y social, una protección integral clue les
perrnita tnantener un pleno bienestar durante su embarazo, tener un parto en las
nrejores condiciones sanitarias y contar con la asistencia necesaria tras el
nacimiento.

Artículo 3. Esta ley garantiza a las mujeres el derecho a ejercer la maternidad de
lrallera inforrnada y responsable sin ningún condicionarniento económico,
laboral o social que les produzca una presión o ult entorno de violencia estructural
que les impida el pleno bienestar durante su embarazo.

Artículo 4. 1ll Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ejercicio de sus
respectivas competencias, ejecutarán las políticas públicas previstas en la presente
ley con el objeto de garantizar Ia rnaterniclad conforme a los siguientes principios:

I. La promooión cie los derechos de la mujer embarazada, a frn de proteger sll
dignidad coûro madre y portadora de la vida de su hijo;
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II. El cuidado de la salud, crecimiento y desarrollo del hijo no nacido, estableciendo
los mecanismos que permitan garantizar a la ernbarazada seguir adelante con su
effi)arazo;

III. La promoción del reconocimiento, sensibilidad y solidaridad sociales hacia las
lradres gestantes y el concebido;

IV. La promocióIr de la inserción socio-laboral de las mujere s embarazadas y la
conciliación de su vida laboral con el estado cle gestación;

V. La especial atenoión a las embarazadas en situación cle vulnerabili<lad.

VI. La efèctividad clel derecho de la mujer embarazada a ser inf'orrnada cle los
programas y mecanismos de apoyo dispuestos a su fävor, tanto públicos, collto
privados;

VII. El apoyo a las organizaciones de asistencia social privada que tengan como
objeto el apoyo a la mujer etnbarazadapara su pleno bienestar durante el embarazo;

VIII. La coordinación de acciones y recursos entre las difbrentes instancias públicas
y privadas, con el fìn de proporcionar una protección integral alamadre gestante y
al hijo no nacido; y

IX. La promoción de la educación integral de los jóvenes en las responsabilidades
que implica la paternidad.

Artículo 5. El Estado velará porque se garantice a la rnujer embarazada la igualdad
en el acceso a las prestaciones y servicios establecidos en la ley, así como a
integrarse al sistema económico, de salud, social, laboral, educativo, recreativo y
tecnológico del Est¿rdo.

Artículo 6. Son autoridades competentes de la aplicación cle la presente ley:

I. lll Poder Ejecutivo del Estado de .Ialisco, por conducto de sus siguientes
dependencias:

a) Ltr Secretaría del Sistema de Asistencia Social;
b) La Secretaría <Je Salud;
c) La Secretaría de Educación;
d) La Secretaría del Trabajo y Previsión Social;
e) La Procuraduríapara la Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes;
f) Iil Consejo Estatal de lìarnilia; y
g) Las dernás dependencias que se sectoricen por acuerdo del titular <lel Poder
T'-,jecutivo para el oumplirniento de la presente Ley"
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II. Los Ayuntamientos del Estado de Jalisco que celebren convenios con el Gobierno
del ìlstado parala incorporación a los progralnas que se establezcan por este últi¡ro,
mediante un modelo de participación proporcional o colaboración financiera que
decidan altlbas partes.

Las autoridades señaladas en la fiacción I deberânrealizar con la máxima diligencia
su participación en el cumplirniento de la presente l.y en el á¡rbito de su
competencia, para garantizar el pleno bienestar de la mujer etnbarazada, brind arle la
información y garantizarle el acceso a los apoyos que brinde la autoridad estatal y
nrunicipal mediante los prograrnas que establezca pararal efecto.

La Secretaría del Sisterna de Asistencia Social deberán coordinar la participación de
las autoridades antes señaladas para la prestación cle los apoyos que establece la
presente Ley y para que la mujer embarazada ejerza cle manera informadu y
responsable la maternidad, procediendo en los siguientes térrninos:

I. Con la Secretaría de Salud para que se proporoionen a la mr-rjer todos los servicios
nrédicos que requierapara su pleno bienestar durante el embarazo, pàrto,postpartcl y
puerperio;

II. Con la Secretaría de Eclucación para brindar el apoyo necesario a las mujeres
etnbaruzadas para continuar sus estudios y evitar que esa circunstancia se los
impida;

III' Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para garantizar que se respeten
los dereclros laborales de la mujer embarazad.a y se brinde la inforniáción necesaria
sobre la oferta laboral que rnejor se acomode a sus necesidades y circunstancias;

IV. Con la Procuraduría para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes para que se garantice a la mujer etnbarazacl,a el clerecho a l,a
infonnación sobre los diversos apoyos que brinden las instituciones públicas y
privadas, y las alternativas que existan para el cuidado y protección de sus hijos; y

V. Con el Consejo Estatal de Familia para los misrnos efèotos que se señalan en la
fiacción anterior.

La Secretaría del Sisterna de Asistencia Social deberá otorgar los apoyos
econónricos a las tnujeres etnbarazadas que se encuentren en la situación cle
vulrrerabilidad previsla cn la presente Ley, en térrninos de lo previsto en la Ley para
la Protección y Apoyo de las Madres Jefas de Faniilia.

Artículo 7.En los casos no previstos en la presente ley se aplicarâ supletoriamente
el Código de Asistencia Social y la Ley de Salud, ambos ordenamientos del llstaclo
de Jalisco.
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En la aplicación e interpretación de la presente ley deber â garantizarse el pleno
bienestar de la rnujer et:nbarazaday el interés superior del menor.

Capítulo II
De los Derechos de la Mujer Br'baraztday el concebido

Artículo 8. La mujer embarazada tiene derecho a ser rnadre, a culminar su
embatazo, a ser apoyada socialmente en esa decisión, a recibir las ayudas y
apoyos públicos necesarios para hacer fì'ente a las necesidades especiales {erivadas
del ernbarazo. lJnparticular, tiene derecho a:

l. La asistenoia médica y psicológica clue precise durante el erlbarazo, elparto y el
puerperio. El embarazo serâ título suficiente para recibir dicha asistencia en los
servicios de salud pública a nivel estatal y municipal;

II' No ser objeto de perjuicio o discriminación laboral por motivo de su embarazo o
rnaternidad, tanto en su ernpleo actual como en la solicitucl de nuevo ernpleo;

III. Disfiutar dc los pcrmisos remunerados por matemiciacl previos al parto y
posteriores a él establecidos legahnente;

IV. La aplicación de los beueficios previstos por la Ley para la Protección y Apoyo
de las Madres Jefas de Familia en el Estado de Jalisco, descle el mismo rnomento en
que se certifique el ernbaruzo;

V. Ser inf-ormada de los mecanisrlos legales que oonstituyen una alternativa al
cuidado y desarrollo del lnenor en la farnilia biológica, cuando ello no sea posible,
colrlo el acogirniento o la adopción;

VI. Ser infbrmada con detalle del estado de desarrollo y crecinriento cle su hijo
durante el embarazo, el parto y el puerperio y,

VII. La adopción de medidas legales y administrativas que propicien que el padre cle
su lrifo se responsabilice de ayudarla en todas las necesidades derivadas clel
embarazo y la maternidad.

Artfculo 9. El Poder Ejecutivo del Estado y los Mrrnicipios, en el clcsarrollo cie sus
políticas cle apoyo a las tlujeres emtrara'¿aúas que se encuentren en cualquiera de
las cottdiciuttcs tle vulnerabilidacl previstas en la presente ley, deberán considerar las
tnistnas colno elementos tnínimos dc apoyo, siendo estas enunciativas, más no
limitativas.

Artículo 10. Son condiciones de vulnerabilidad de las rnujeres embarazadas las



GOBIERNO
DE JALISCO

I)ODEI{
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRËSO

Iniciativa de decreto que expide la Ley de protección a la Maternidad del estaclo de .lalisoo.

slgulentes:

I. Asumir la responsabilidad de la rnanutención cle sus hijos e hijas, en f'orma única y
total y que por el embarazo o cuidado de sus hijos e hijas no le sea posible
desernpeñar actividades económicas que le generell un ingreso;

Il. La minoría de edad;

III. La discapacidad, ya sea que se trate de una persona con discapaci{ad total
permanente y sin ningún ingreso económico, o una persona con discapacidad que no
puedan desempeñar actividades económicas que le generen un ingresò;

IV. La violencia intrafarniliar cuando dependan eoonómicamente de su agresor;

V' El etnbarazo cuando sea producto del delito de violación y la rnujer clecida
continuar con su embarazo;y

VI. Privación de la libertad ordenada judicialmente.

Artículo 11. Las rnujeres embarazadas en conclición de vulnerabilidad e¡ los
términos del artículo anterior, tendrán derecho a recibir una ayuda econórnica
tnensual equivalente a 15 días de salario mínimo general diario vigente en el área
geográfìca de aplicación.

Dicho apoyo económico deberán recibirlo durante su embarazo y los doce meses
siguientes al nacimiento de su hijo o hija, en térrninos de la presente Ley.

Para tcncr dereclio a la ayuda ecuuórniua y a los programas que señala esta ley, las
rnujeres embarazadas deberán de curnplir de acuerdo a la condición de
vulnerabilidad en que se encuentren, los siguientes requisitos:

I. Ser mexicaîa y tener rnínimo cinco años cle residencia comprobables en el
territorio j alisciense ;

II. Acreditar Ia discapacidad total pennanente o que por su cliscapacidad no puecla
desempeñar actividades que generan ingreso;

lll. Acreditar que sus descendientes o clepenclientes económioos menores de edad
se¿rn alumnos regulares en un sistenla cducativo, cuanclo estos tengan cinco ¿rños en
adelante;

IV. Que el ingreso que perciba por día no sea mayor a 2.5 salarios mínimos
generales diarios vigentes en el área geogrâfica donde se encuentre domiciliada,
corlro máximo o que no perciba ingresos y acredite que está buscando trabajo; y
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VL En caso de las mujeres embarazadas menores de edad señaladas en la fiacción II
del artículo anterior, deberá acreditar que no cuenta con el apoyo de sus padres o
tutores para sobrellevar el embarazo en condiciones que le perrnitan pleno bienestar,
ya sea por la negativa de apoyo de parte de los padres o tutores o por su dificultad
eçonórnica païa apoyarla dr¡rante su embarazo,parto y puerperio;

VI. Aoreditar mediante denuncia haber sido víctima de violencia intrafamiliar o del
delito de violación legahnente acreditado; y

VIII. Los dernás que en su caso prevean expresamente las disposiciones
reglamentarias debidatnente relacionados con las condiciones de vulnerabilidad
previstas en la presente ley.

ArtÍculo 12.'loda rnujer entbarazada menor de dieciocho años tendrá derecho a una
asistencia específica que incluirâ, por lo menos, las siguientes prestaciones:

a) Educación para la maternidad, adecuada a su edad y circunstancias;

lr) Apoyo psicológico adecuado a sus circunstancias antes y después del
parto;

c) Acceso a la atención y asistencia médica especializaday,

d) F-ormación al'ectivo- sexual

Artículo 13. La mujer embarazada, durante el proceso de gestación y
posteriortlente al parto y puerperio, contará oon los apoyos necesarios para
conrpatibilizar la continuación de los estudios coll las exigencias derivadas <lel
embarazo y con las obligaciones procedentes c1e la rnaternidad.

Los mismos apo)/os ), derechos se reconocen al padre que pueda .justificar ur
comportamiento de paternidad responsable.

Las autoridades cotnpetentes en materia de educación velarán por el exacto
cumplirniento de lo dispuesto en este artículo y desarrollarán los instrumentos
necesarios para su efècÎìvidacl,

Artículo 14. Las rnujeres embaruzadas con alguna discapacidad tendrán derecho a
los apoyos y servicios adecuados a su discapacidad,parallevar adelante el ernbarazo
y ejercer adecuadamente sus responsabilidades en la crianza de los hijos una vez
nacidos.

Se proporcionará a dichas mujeres inforrnaoión específica sobre su discapacidad
tanto antes conìo después del nacimiento.
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Artículo 15. Se garantiza el acceso de las mujeres embarazad.as de los pueblos
originarios a los servicios relacionados con la maternidad en condiciones de
igualdad sin que quepa ninguna discrirninación por su condición.

Artículo 16. Toda mujer embarazada tiene derecho a ser informada de rnanera
personalizada, srrfìcierrte y comprensible de todas las a¡,ud¿s )/ apo)/os, tanto de
natutaleza pública como privada, que puede recibir para culminar la gestación y para
la crtanza de su hijo.

Artículo 17. La información que se faoilite a las mujeres embarazadas
necesariametrte deberá incluir referencias detalladas a los mecanismos de protección
que señala la ley adecuados a sus necesidades. Esta inf'ormación se adecuarâ alas
características y circunstancias personales, fàrniliares, culturales y sociales de la
embarazada, de manera que le resulte cornprensible. Se procurará específicarnente
clue dicha inf'orniación sea accesible a las mujeres ernbarazadas con discapaoidad,
empleando a tal efecto los fbrmatos, instrumentos y rnecanismos de comunicación
clue permitan tal accesibiliclad.

Artículo 18. Todas las personas fisicas o .jurídicas que desarrollen actividades dc
asistencia, apoyo e información a las rnujeres embarazadas conformc a lo dispuesto
crt la presente Ley deberán mantener la clebida reser\/a y conti<iencialidad sobre
cualesquiera datos de carácter personal de la madre y el niño obtenidos cotlìo
consecuencia de dichas actividades.

Artículo 19. La vida del concebido aún no nacido representa un bien jurídico de
extraordinario valor, que el Estado reconoce, protege y garantiza.

Artículo 20. El concebido gozarâ de protección conforme a lo previsto en el artículo
4o de la Constitucién Política del Estaclo de Jalisco, así como lo clispuesto por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados
internacionales de los que el Estado rnexicano sea parte.

Artícul<l 2l.El concebido tiene, al mencls, los siguientes derechos:

L AI cuidado que precise para su correcto crecimiento como ser humano y a su
consideración como taI para todos los efèctos jurídicos que sean fbvorables para él o
para su fàrnilia;

II. A que el Bstado garantice una eficaz protección de su vida, incluidala de quienes
presenten cualquier tipo de discapacidad;

III. A recibir la asistencia médica necesaria para su óptimo crecirniento y desarrollo
físico y rnental;
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IV. A llo ser objeto de intervenciones clínicas clestinadas a la experirnentación o
investigación ajenas a su propia salud;

V. A la protección de la rnaternidad de su madre en los terminos de la presente Ley;

VI' A su consideración como hijo para los efectos de que sus padres gocen de los
beneficios que otorgan las leyes;

VII. A desarrollarse tras el nacimiento en un árnbito fämiliar adecuaclo y,

VIII. A la adopción de medidas legales y administrativas que propicien clue slrs
padres asuman las obligaciones correspondientes a su condición.

Capítulo III
Del consejo Estatal para Ia protección de ra Materniclad

Artículo 22. Se crea el Consejo Estatal paralaProtección de la Maternidad corllo ull
órgano público auxiliar de la Secretaría del Sistema de Asistencia Social, con
funciones técnicas, cle gestión y de consulta.

Artículo 23.ElConsejo será honorífico y su objeto es la elaboración de propuestas
de programas, políticas públicas y acciones en materia de protección a lãs mujeres
etnbatazadas que se encuentren en cualquiera de las condiciones de vulnerabilidad
previstas en la presente ley, y protección integral que les permita mantener un pleno
bienestar durante su embarazo, tener un parto en las rnejores condiciones sanitãrias,
contar con la asistencia necesaria tras el nacimiento y para asegurar que el
concebido reciba la máxiura atención para su desarrollo y cuidaclos especiales.

Artículo 24.F.lrConsejo Estatal estarâ integrado por:

I. Una Presidencia, que rccaerâ en la persona titular del Pocler Ejecutivo del estaclo o
la persona servidora pública que designe;

II. Una Secretaria Técnica, que será la persona titular de la Secretaría del Sisterna de
Asistencia Social del Estado de Jalisco o la persona servidora pública que designe,
quien deberá ser de un nivel jerárquico inmediato inferior al suyo o ecluivalente;

III. Las personas titulares de las dependencias señaladas en el artículo 6 cle la
presente Ley o las personas servidoras públicas que éstas designen que tengan un
nivel jerárquico inrnediato inferior; y

IV. Dos vocalías que serán designadas por la persona titular del Poder Ejecutivo a
propuesta de organizaciones ciudadanas cuyas líneas de acción estén
relacionadas con el tema rnateria de esta lev.
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La totalidad de quienes integren el Consejo E,statal tendrán derecho avoz y voto.
Así mismo, designarân a sus respectivos suplentes, quienes tendrán las mismas
facultades de la persona titular en ausencia de ésta.

Artículo 25, El Consejo Estatal, a través de su presidencia, podrâ invitar a las
sesiones del mismo a representantes de las dependencias y entidades de la
adrninistración pública municipal, estatal y fèderal cuando los asuntos atratar en las
sesiones se relacionen con la rnateria en su competencia, así como a integrantes de la
sociedad civil, organizaciones no gubernamentales y grupos de rnujeres legalmente
constituidos, que por sus conocimientos y experiencias contribuyan a la realizacion
del objeto del Consejo Estatal, quienes, en todo caso, participarán únicamente con
voz.

Artícukr 26.F'],consejo Estatal tendrá las siguientes funciones

L Diseñar políticas orientadas a la protección de la maternidad, los clerechos de las
tnujeres embarazadas y los clerechos del concebido y proponerlas a la Secretaría de
del Sisterna de Asistencia Social;

II. Participar elt la evaluación de programas para las mujeres embarazadas en
situación de vulnerabilidad, así como proponer a las instituciones encargadas de
dichos programas los linearnientos y mecanismos para su ejecución;

IlI. Proponer alternativas para mejorar los servicios públicos que reciban las mujeres
embarazadas;

IV. Incentivar la creación de fundaciones, asociaciones e instituciones privadas que
tengan por objeto la protección de la maternidad y los derechos de la mujer
embarazada y del concebido;

V. lìecibir y canalizar a las instituciones competentes las quejas y sugerencias sobre
la atención que éstas brinden a las rnujeres embarazadas;

Vl. Elaborar, conservar y actualizar los oonvenios que celebre la Secretaría del
Sistema de Asistencia Social con los ayuntamientos y enticlades federales en los
términos de la presente ley y su reglamento;

VII. Elaborar investigaciones sobre la rnaternidad y sobre la evaluación e impacto de
las políticas y acciones que esta ley genere y sobre las causas cle vulnerabilidad de
este grupo social y posibles soluciones de estos fenórnenos; y

VIII. Las demás señaladas en esta ley y otras disposiciones legales aplicables.

Artículo 27. Corresponde a la presidencia del Consejo Estatal:
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I. Representar legal y protocolariamente al Consejo;

II. Presidir las reuniones del Consejo Estatal;

III. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones;

lV. Proponer las politicas necesarias para mejorar la operación del Consejo Estatal;

V. Someter a consideración del Consejo Estatal los estr-rdios, propuestas y opiniones
que se etnitan en el seno del rnismo; y

VI. Las demás que le confìeran
reglamentarias aplicables.

esta l.y y otras disposiciones legales o

Artículo 28. corresponde al Secretario Técnico del Conse.jo Estatal:

I. Proponer el orden del día y levantar acta de los acuerdos tomados;

IL Dar seguimientos a los acuerdos;

III. Ejecutar las instrucciones que el propio Consejo le dé;

IV. Conservar, administrar y actualizar el archivo del Consejo;

V. Elaborar y proponer convenios con otras entidades de los distintos niveles cle
gobierno;

VI. Vigilar el buen funcionamiento del Consejo, de conformida<l con el reglamento
de esta ley; y

VII. Las demás que señalen esta ley y su reglamento.

Artículo 29. Los servidores públicos responsables del curnplirniento de la presente
l.y, que se abstengan u otnitan cumplir con la obligación de actuar bajo los
principios aquí señalados o condicionen, nieguen sin causa justifìcada o desvíen los
recursos, serán sancionados de conforrnidad con los ordenamientos legales
aplicables.

Capítulo IV
De las políticas públicas para la protección de la maternidad

Artículo 30. El Ejecutivo del Estado y los Municipios, en el ejercicio de sus
políticas sanitarias, sociales y de educación, garuntizará la inforrnación sobre las
políticas de protección de la maternidad, así colno el pleno acceso a las mismas de
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todas las mujeres embarazadas que se encuentren en una condició¡ de
vulnerabilidad o de desarnparo económico, social o laboral.

Artículo 31. El Ejecutivo del Estado desarrollará acciones inf.orrnativas y cle
sensibilización sobre las políticas públicas de protección de la maternidad, mediante
acciones dirigidas principalmente a la juventud y a los grupos vulnerables.

Artículo 32. El Ejecutivo clel Estado y los Municipios garantizarán el acceso a los
servicios prestados por las instituciones públicas de salud procurando la calidad en
la atención a las rnujeres durante el embarazo, el parto y el puerperio, con especial
atención a las personas con discapacidad. Asimismo, se asegurará una a<lecuacla
atencióu perinatal, centrada en la perspectiva de fàrnilia y en el crecimiento
saludable de los hijos.

Artículo 33. El Ejecutivo del Estado y los Municipios promoverán acciones de
colaboración con las instituciones de asistencia social privada que tienen como fin la
asistencia integral a las mujeres embarazadas en riesgo de exclusión social o
situación de desarnparo. El objetivo de esta colaboración será garanfizar clue la
nrujer con un embarazo irnprevisto que se encuentre en una condición cle
vulnerabilidad, o de desatnparo económico, laboral o socizrl, tenga una plena
asistencia psicológica desde el inicio del embarazo hasta que sea necesario después
del nacimiento, así como las ayudas económicas necesarias para poder llevar su
etnbaruzo en condiciones dignas, tener un parto en las mejores condiciones
sanitarias y asegurar su pleno sostenilniento y el de los hijos después del nacimiento.

Artículo 34. El Ejecutivo del Estado y los Municipios adoptarán políticas de
incentivos a favor de las empresas clue contraten a mujeres con un embarazo
irnprevisto que se encuentren en una situación de dificultad econórnica o de riesgo
de exclusión social.

En los procesos de cotlpras gubernamentales se valorará esta circunstancia con la
puntuación que se determine reglamentariamente.

Artículo 35. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social
garantizará que las mujeres embarazadas no sufìan una situación de desamparo en su
entorno laboral, que les conduzca a escenarios de presión clue puedan suponer un
grave riesgo para su salud física o psíquica o un peligro para la continuación de su
embarazo.

ARriculo SgcuNoo. Se reforman los artículos 3, 6, 7 y B cle la Ley para la
Protección y Apoyo a las Madres Jefas de Familia, pana quedar como sigue:

r\rtículo 3o. Son sujetos beneficiarios de la presente ley las siguientes

l. Cualquier persona, hombre o rnujer; clue integren una farnilia motloparental couro
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sostén de la misma, y que tengan bajo su responsabilidad la manutención de
menores de edad, adultos mayores o personas cou discapacidad total permanente y
sin ningún ingreso económico,

IL Personas con discapacidad que no puedan desernpeñar aotividades económicas
que generen ingreso con relación sanguífiea directa o transversal hasta el segundcr
grado, sin el apoyo económico de su cónyuge, concubinario, ni cle cualquiei otro
rniembro del núcleo familiar, de deudores alimentarios por sentencia judicial en los
térrninos del Cédigo Civil ni de institución públioa o privada; y

III. Mujeres embarazadas en condiciones de vulnerabilidad conforne alaLey para
la Protección de la Maternidad en el Estado de Jalisco.

Para efectos de la aplicación e interpretación de la presente ley y los progralnas que
de ella se desprendau, debe entenderse colno maclres jefäs de familia a los
beneficiarios mencionados en este artículo.

Artículo 60. Son principios rectores de la presente ley

I. a IV. [...]

En el oaso de las benefìciarias senaladas en el artículo 3o fiacciön lll de la presente
l"y, también deberán observarse los principios conteni<los en la Ley para la
Protección de la Maternidad en el Estado cle Jalisco.

Artículo 7o. EI Ejeoutivo, a través de sus dependencias, deberâ garanlizar a las
ntadres jef'as de familia acceso a los siguientes servicios:

I. aIV. f...1

V. Recibir una ayuda econótnica mensual Lrnavez curnplirnentados los requisitos del
artículo 10 de esta ley;

VI. Disfrutar plenamente cie los derechos consignados en esta ley y en otras
disposiciones legales y reglamentarias aplicables; y

VII. Atención rnédica del rnás alto nivel posible, protección, cuidados y ayuda
especiales para la mujer etnbarazada y su hija o hijo desde el momento {e la
concepción y hasta el puerperio, dando prioridad a las clue se encuentren en el caso
previsto en la fiacción III ciel artículo 3 de la presente Ley.

Asirnismo, en este último caso deber'â garantizarse por la mism¿r autoridad, ¿rtención
prenatal y post-natal apropiadapara las rnadres y servicios para el tratamiento cle las
enfèrrnedades y la rehabilitación de la salud de sus hijas o hijos.
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Artículo 80. Sou condiciones de vulnerabilidad de las madres jef'as de familia las
siguientes:

L a V. [...]

Las condiciones anteriores serán aplicables a los beneficiarios señalados en las
fracciones I y II del artículo 3o dc la prcscntc lcy, y en el caso de los consi'Jel'ados erì
la fracción III de dicho artículo, quedarán sujetos a las cstablccidas en la Ley para Ia
Protección de la Maternidad en el Estado de Jalisco.

Artículo 10. Las madres jef-as de farnilia con excepción de la fiacción II del artículo
3o de la presente Ley, deberán cumplir, al menos, con los siguientes requisitos para
tener derecho alaayuda económica rnensual y a los programas a que se refiere esta
ley:

I. a v. [...]

En el caso de la fracción III del artículo 3o de la presente Ley, los benefìciarios
deberán cumplir las condiciones previstas en la T,ey para la Protccción cle la
Maternidacl en el Estado de Jalisco.

Arlículu 20.1...1

Dicho Consejo será competente para los casos previstos en las fiacciones I y II del
artículo 3 de la presente Ley, y en cuanto a los ,consicleraclos en la fiacr:ión III
tbngirá coÍìo auxiliar el Consejo previsto en la Ley para la Protección de la
Maternidad en el Estaclo de Jalisco.

AnTÍculo Tp,ncERo. Se reforma eI artículo 11 de laLey de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia del estado de Jalisco, p^Ía quedar corlro sigue:

Artículo 11. [...]

r. t...1

II. ViolenciaLaboral, es la ejercida por las personas que tienen un vínculo laboral o
análogo con la víctima, independientemente cle la relación jerárquica; y oonsiste en
la acción u omisión que atenta contra la igualdad y dignidad cle la persona receptora
y por tanto daña su autoestitna, salud, integridad, libertad y seguriclad e irnpide su
desarrollo artnónico. Se puede rnanifestar a través de la negativa ilegal a contratar a
la víctirna o a respetar sll perffianencia o condiciones generales del trabajo.

l

t
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Constituye, tatnbién, violeucia laboral, las acciones Lr omisiones que directa o
inciireotamente perpetúen la brecha salarial de género, o la percepción de un salario
ûlellor por trabajo igual o de igual valor, inobservando el principio de
ploporcioualiclacl, ch:utro dc t-ur rnismo centro laboral; así coltìü pregun[ur el hisforiul
salarial en el proceso de contratación o dc la rclación laboral.

Además, la descalificación del trabajo realizado,las amenazas,la intimidación, las
hurnillaciones, la explotación, el impedimento a las rnujeres cle ller¡ar a cabo el
período de lactancia o cualquicr otra lbrma cle discriminación prevista en la ley.
asimisrno se considerará violencia laboral solicitar corto requisito de contratación
exarren de ingravidezo la <listinción, exclusión o restricción en contra de unamujer
enrazón del ernbarazo o la maternidad.

Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma
produce el daño.

III. a X. [....]

AnrÍcuI-o CuaRro. Se refonna el pârrafo VIII del artículo 3 y se adiciona un
párraf-o XXXVIII, recorriéndose en su orden al artículo 7, todos de la Ley Estatal
para Promover la Igualdad, Prevenir y Erradicar la Discriminación en el estado de
Jalisco, para quedar colno sigue:

Artículo 3. Para los efectos de la presente ley, se cutenderá por

L a VII. [...]

VIII. Discriminación: Todo acto u ornisión realizada por particulares, servidores
públicos de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, ayuntamientos,
organismos autónomos o cualquier entidad de los poderes públicos estatales o
nrunicipales que generen negación, distinción, exclusión, rechazo, rnenoscabo,
impedirnento o restricción de los derechos o libertades, sin motivo o causa que sea
racionalmente justificable, basada en el origen étnico o nacional, la raza, el géner<1,

la identidad indígena, la lengua, la edad, la discapacidad de cualquier tipo, la
condición jurídica, social o económica, la apariencia fïsica, la forma de pensar,
vestir, actuar o gesticular, las condiciones de salud, las características genéticas, el
entbarazo, maternidad, la religión, las opiniones políticas, acadérnicas o fìlosófìcas,
la ideología, el estado civil, la situación farniliar, la identidad o filiación política, la
situación rnigratoria o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga
por objeto anular, menoscabar o impedir, por acción u ornisión, dolosa o culpable, el
reconocimiento, goce y ejercicio, en condición de igualdad de los derechos y
libertades fundamentales en los ámbitos político, eoonómico, social, cultural, civil o
cle otro tipo, de las personas, grupos y comunidades.
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lX. a XVII. [...]

Artículo 7. Se consideran conductas discriminatorias para toda persona, de manera
enunciativa más no lirnitativa, aquellas que por motivos de discrirninación
produzcan el efecto dc:

l. aXXXVI.t . l

XXXVII Restringir, por cualquier motivo, el acceso a la información pública o
gubernamental, salvo aquellos supuestos que sean establecidos por las disposiciones
legales aplicables;

XXXVIII. La distinción, exclusión o restricción en contra de una mujer en razón del
embarazo o la maternidad; y

XXXIX. En general, incurrir en cualcluier otro acto u omisión discriminatoria que
tenga por objeto anular, impedir o nenoscabar los derechos, las libertades, la
igualdad de oportunidades y de trato cie las personas, o que atenten contra su
dignidad.

TRnNsrronros

Ptttvt¡,ttcl. [,1 presente decreto entratá en vigor al día siguierrte de su publioaoión
en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SncuNoo. lrl Uorrsejo listatal cle Protección de la Mater:nicJacl cletrerá rlLrrrclar

instalado, a instancia del Ejecutivo del Estado y del titular de la Secretaría del
Sistema de Asistencia Social, dentro de los 120 días siguientes a la entrada en vigor
la presente ley.

'fpRceRcl. 8,1 Poder Ejecutivo del Estado deberá rcalizar las adecuaciones
correspondientes a los reglamentos y demás disposiciones de su competencia que
sean necesarias, a fin de que se garauticcu y otorguen los apoyos eoonómicos que se
señalan en la presente ley, para lo cual contará con un plazo no mayor a 90 días
naturales a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

CuRt<'t'o. Se auloriza al Titular del Poder Ejecutivo realizar las adecuaciones
presupuestales que sean necesarias para dar curnplirniento al presente decreto.

QutNro. Los Ayuntamientos del Estado de Jalisco deberán de adecuar sus
reglamentos correspondientes, en un plazo lìo mayor a 90 días siguientes a la entracla
en vigor del presente decreto, a f,rn de garantizar y brindar los servicios de su
competencia ala mujer embarazada en los términos del presente decreto.
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Salón de Sesiones del Poder Legislatrvo

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentación

El Gnupo PaRI-Rtr¿sNTARIo DEL PARTIDo AcctÓN NACIoNAL DE LA

T,XTV T,nclsI,RT{JRA DEL CoNCRpSO DEL ESTADO DE JALISCO

Hurtado Luna
Pnssrop,Nrr,

-f -''"'-"2_
.:S;#"-¿;.1

Dip. Isaías Cortés Berumen
INtecRaNtp

Dip. Marco Tulio Moya
INTECR¡NTN

ar Octa galDíaz
INtscnnNtg

Di¡1. Clautlia Murguía'l'orres
TNrpcRRNre


